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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO  Nº 2691

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 579.215/05 elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que por el presente actuado se propicia  la regla-

mentación de la Ley Nº 2747 por la que se crea la
�Comisión del Veterano de Guerra� y se instituye la
Pensión Provincial de Veteranos de Guerra de Malvinas
�Soldado José Honorio Ortega�;

Que la citada Comisión tiene entre sus objetivos
rescatar la gesta de Malvinas,  ayudar a que el veterano
de guerra se reinserte en la comunidad con dignidad a
través del trabajo,  difundir lo acontecido en la misma,
generar un registro de Veteranos de Guerra,  administrar
la cuenta bancaria denominada �Veteranos de Guerra
a la Sociedad� y participar en el otorgamiento de las
pensiones provinciales de guerra de Malvinas �Soldado
José Honorio Ortega�;

Que la Pensión Provincial de Veteranos de Guerra
de Malvinas está destinada a los ex soldados cons-
criptos, suboficiales y oficiales de las Fuerzas Armadas
y de Seguridad que hayan  participado en las acciones
bélicas desarrolladas entre el 2 de Abril y el 14 de
Junio de 1982, en el denominado Teatro de Operaciones
Malvinas (T .O.M.) o de aquellos que efectivamente
hubieran entrado en combate, en el área del Teatro de
Operaciones del Atlántico Sur (T .O.A.S.) y civiles
que cumplieran funciones en los lugares en los cuales
se desarrollaron las mismas;

Que a los efectos de establecer los alcances del
cuerpo normativo de la citada Ley,  las condiciones y
requisitos necesarios para acceder a los beneficios
instituidos en la misma,  resulta  procedente dictar la
reglamentación pertinente;

Que el presente se dicta en uso de las facultades
establecidas en el Art ículo 119º Inciso 2) de la Cons-
t itución Provincial;

 Por ello y atento a la Nota  Nº 3647/SLyT/05,
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la
Gobernación, obrante a fojas 27;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- APRUEBASE el Reglamento de la
Ley N° 2747, el que como Anexo I forma parte integrante
del presente Decreto.-

Art ículo 2º.- FACULTASE al Ministerio de Go-
bierno para dictar las normas complementarias,
aclaratorias o interpretativas que requiera la aplica-
ción del Decreto reglamentario que se aprueba por el
presente.-

A  N  E  X  O  :   I
REGLAMENTACIO N DE LA LEY  Nº 2747

ARTICULO  1º.-   La designación de los represen-
tantes de los Ministerios que formarán parte de la
Comisión del Veterano de Guerra se formalizará
mediante resolución ministerial respectiva, en tanto
que para la acreditación de los tres (3) representantes
elegidos por el Congreso Provincial de Veteranos de
Guerra será suficiente el acta del que haya surgido tal
designación.

ARTICULO  2º.- Sin Reglamentar.-
ARTICULO  3º.- Sin Reglamentar.-
ARTICULO  4º.- Los beneficiarios de la pensión

que por Ley se crea, serán los resultantes del censo que
al afecto efectuará la Comisión Provincial del Veterano
de Guerra, donde se incluirán todos aquellos aspirantes
que cumplimenten los requisitos enunciados en el
Art ículo 6º de la Ley Nº 2747 y que  sean reconocidos
por el  Ejecutivo Provincial, al dictar el acto admi-
nistrativo que otorgue dicho beneficio.-

 Todo reclamo por falta de inclusión en el respectivo
censo o de rectificación de los datos consignados en el
mismo deberá formularse ante la citada Comisión.

ARTICULO  5º.- Sin Reglamentar.-
ARTICULO  6º.- El último domicilio real asentado

en la Libreta de Enrolamiento o Documento Nacional
de Identidad del beneficiario será el elemento de-
terminante para acreditar la residencia fija y perma-
nente en la Provincia de Santa Cruz al momento de la
promulgación de la Ley, así como la antigüedad de
cinco años consecutivos previos a la fecha de otor-
gamiento de la pensión.

 A tal efecto deberá acompañarse: certificado de
nacimiento, fotocopias del D.N.I., certificado de
domicilio,  certificado de residencia y una certificación,
extendida por autoridad competente de la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social ANSES,
determinando si el beneficiario percibe algún tipo de
pensión Provincial o Nacional.-

 La condición de Veterano de Guerra sólo se probará
mediante certificaciones expedidas por el  Ministerio
de Defensa de la Nación, Estados Mayores de las
Fuerzas Armadas y/o de Seguridad donde se hayan
prestado servicios durante el conflicto bélico del
Atlántico Sur, no admitiéndose ningún tipo de docu-
mentación emanada de otra autoridad.-

ARTICULO  7º.- Los derechohabientes de los titu-
lares de las pensiones con domicilio real en la Provincia
de Santa Cruz,  tendrán derechos a percibir las pres-
taciones derivadas de las mismas.

 Entiéndase por derechohabientes a los enumerados
en el Art ículo 72 de la Ley Nº 1782  -Régimen de
Jubilaciones y Pensiones.-

ARTICULO  8º.- Sin Reglamentar.-
ARTICULO  9º.- El  pago de dicha pensión se hará

efectivo a través de la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión del Mi-

LEY
LEY Nº 2802

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- DESIGNASE al Aeródromo de la
ciudad de Puerto Santa Cruz, con el nombre de "Pre-
sidente Juan Domingo Perón".-

Artículo 2.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provin cial, dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 08 de Septiembre de 2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 2611

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 08 de Setiem-
bre del año 2005, mediante la cual se DESIGNA al
Aeródromo de la ciudad de Puerto Santa Cruz, con el
nombre de "Presidente Juan Domingo Perón"; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los

Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2802 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados
en Sesión Ordinaria de fecha 08 de Setiembre de 2005
mediante la cual se DESIGNA al Aeródromo de la
ciudad de Puerto Santa Cruz, con el nombre de
"Presidente Juan Domingo Perón".-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -José Claudio Dalle Mura
________

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Gobierno, a sus
efectos, tomen conocimiento Contaduría General,
Tesorería General de la Provincia y Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -José Claudio Dalle Mura
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nisterio de Gobierno, quien deberá arbitrar los meca-
nismos pertinentes para la bancarización de los mismos,
debiendo prever en todos los casos la retención y
depósito que alude el Artículo 9º de la Ley.-

ARTICULO  10º.-  Los fondos depositados en la
cuenta �Veteranos de Guerra a la Sociedad� del Banco
Santa Cruz S.A. serán administrados por la Comisión,
y se le dará el destino previsto en el Artículo 10º de la
citada ley, debiendo rendir cuenta documentada de su
gestión.-

ARTICULO  11º.- Sin Reglamentar.-
ARTICULO  12º.- Los peticionarios y/o benefi-

ciarios podrán designar apoderados a los fines del
trámite de la pensión o del cobro de los haberes, me-
diante poder otorgado por escritura pública.

 En caso de peticionarios y/o beneficiarios incapaces
serán los representantes legales autorizados, quienes
podrán gestionar los trámites o percepción de los
haberes, de la pensión instituida por ley.

 Los apoderados y representantes legales con
facultad para percibir, deberán cada seis (6) meses
acreditar la supervivencia del poderdante o repre-
sentado mediante certificado expedido por la autoridad
policial del domicilio de éstos.-

ARTICULO  13º.-  Sin Reglamentar.-
ARTICULO  14º.-  Los beneficiarios gozarán de la

cobertura que la Caja de Servicios Sociales otorga a
los pensionados del Ministerio de Asuntos Sociales de
esta Provincia, para lo cual se practicarán los mismos
descuentos que para aquellos se han establecidos,
consistentes en un  tres por ciento (3 %) del total a
percibir. A los fines de la cobertura de los servicios
que brinda la Caja de Servicios Sociales, los mismos
alcanzarán al grupo familiar, una vez que el beneficiario
haya presentado ante tal organismo, toda la docu-
mentación que el mismo exija.-

ARTICULO  15º.-  Sin Reglamentar.-
ARTICULO  16º.-  Sin Reglamentar.-
ARTICULO  17º.-  Sin Reglamentar.-
ARTICULO  18º.-  El beneficio  que por la presente

ley  se  acuerda  es  incompatible con cualquier  bene-
ficio Provincial acordado a los Veteranos de Guerra.

 En caso de resultar beneficiario de Pensión Nacional,
con posterioridad al beneficio que por la presente se
acuerda, el Veterano deberá comunicar tal circunstancia
a la Comisión Provincial del Veterano de Guerra, den-
tro de los treinta (30) días de dictado el acto admi-
nistrativo que así lo disponga,  a los efectos de que se
tome razón de ello y se reduzca a la mitad el beneficio
que establece la presente Ley.-

ARTICULO  19º.- Sin Reglamentar -
ARTICULO  20º.- Sin Reglamentar.-
ARTICULO  21º.- Una vez comprobado el fal-

seamient o y/o incumplim iento de los requisitos
exigidos para gozar del beneficio que la presente ley
acuerda, previa intervención de la Comisión Provincial
del Veterano de Guerra y del Ministerio de Gobierno
aconsejando la supresión del  beneficio, se elevarán
las actuaciones al Poder Ejecutivo Provincial para el
dictado del instrumento legal pertinente.-

ARTICULO  22º.- El Ministerio de Gobierno arbi-
trará los medios y recursos a través de la Comisión del
Veterano de Guerra para la confección y entrega de la
medalla y distintivo esmaltado, según Anexo 1, Anexo
2 y Anexo 3 de la presente Ley.-

ARTICULO  23º.- Sin Reglamentar.-
ARTICULO  24º.-  Sin Reglamentar.-

________

DECRETO  Nº 2719

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 107.901/05; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 309/93 se aprobó la

implementación a través del Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda (IDUV) del Programa de Crédi-
tos para la construcción denominado �VIVIPLAN
HABITAR SANTA CRUZ�;

Que el resultado de la implementación del citado
programa a la fecha determinó una asignación de
4.200 créditos individuales en toda la Provincia, lo
cual con tribuyó a la resolución de sit uacio nes
habitacionales hasta esa fecha no previstas en los
planes de viviendas encarados a través del sistema
denominado FO.NA.VI.;

Que en virtud de ello, su implementación logró

contemplar la diversidad y el dinamismo de los aspec-
tos sociales de esta región, y asistir a la demanda so-
cial de grupos familiares en la construcción y mejo-
ramiento de su vivienda propia a partir de su esfuerzo
y trabajo de cada uno, a través de apoyo crediticio,
logrando su objetivo, con la asistencia y  la admi-
nistración del Gobierno Provincial;

 Que encontrándose en marcha el �Plan Federal de
la Vivienda� como así también, el �Programa Federal
de Mejoramiento de la Vivienda� y teniendo en cuenta
que ambas  operatorias  están  destinadas a grupos
familiares de escasos recursos, se decide iniciar una
segunda etapa, denominada �VIVIPLAN HABITAR
SANTA CRUZ II�, que incluya a sectores de ingresos
medios, que bien se encuentran en mejores condiciones
sociales que los anteriores,  no les es posible acceder
al sistema de crédito bancario de plaza;

Que conteste con el análisis experiencia y ante-
cedentes, surge que las OPERATIVAS  I y V conteni-
das en la primera fase del Programa son cubiertas en la
actualidad por similares Operatorias, considerándose
oportuno restringir a tres modalidades las Opera-
torias de Crédito previstas en esta etapa que se propone
iniciar;

Que en virtud de ello, es necesario modificar par-
cialmente la Reglamentación vigente y adecuar los
montos máximos autorizados específicamente para
las operatorias Construcción de Vivienda Básica,
Terminación, Remodelación y/o Ampliación  de
Viviendas, Construcción de Vivienda  Nueva, a los
efectos de contemplar las variaciones de precios de la
construcción que se han venido produciendo en la
economía general del país en los últimos cinco años;

Que asimism o resulta menester mo dificar, en
atención al nivel de ingresos del sector social al que
está destinado, el  plazo máximo de amortización del
crédito para la Operatoria Construcción de Vivienda
Nueva  en 20 ( veinte ) años a fin de hacer posible el
reintegro de los montos otorgados;

Que asimismo es voluntad de este Gobierno atender
las n ecesidades habitacion ales aseguran do  la
continuidad del citado Programa adecuando el mismo
a las condiciones en que se desenvuelve el mercado de
la construcción, y en ese sentido deberá contemplarse
y evaluar las situaciones particulares, para asistir
financieramente  a  los  solicitantes, cuyas viviendas
hayan sido construidas en la Modalidad de Operatoria
04 - CONSTRUCCION DE VIVIENDA NUEVA � a
través de créditos otorgados en el período comprendido
entre los años 2001 y 2004, a efectos de posibilitar
niveles de terminación en los servicios e instalaciones
para dotar de habitabilidad a la vivienda;

Que a los fines de dar cumplimiento a lo solicitado,
resulta necesario la creación de una partida específica
para la correcta afectación del gasto;

Que para ello se cuenta con crédito en el Presupuesto
en vigencia;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- IMPLEMENTAS E a trav és del
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda (IDUV) la
segun da fase del Programa de Créditos para la
construcción denominado VIVIPLAN HABITAR
SANTA CRUZ II, de acuerdo  a las siguientes
modalidades a saber:

a) Construcción de Vivienda Progresiva Básica.-
b) Terminación , Remodelación y/o Ampliación de

Vivien das.-
c) Construcción de Obra Nueva Individual.-
Art ículo 2º.- APRUEBASE las condiciones de

cada una de las modalidades enunciadas en el Art ículo
anterior, según el siguiente detalle:

a) CO NSTRUCCIO N DE VIVIENDA PRO -
GRESIVA BASICA: Se destinará a la construcción
de núcle os habit acionale s básicos, finan ciándose
hasta un Monto Máximo de  PESOS TREINTA MIL
($ 30.000,00.-) cuyo reembolso se efectivizará en un
plazo de 5 a 15 años, según los ingresos del grupo
familiar, con una tasa de interés de siete por ciento
(7%) anual.-

b) TERMINACIO N, REMO DELACIO N Y/O
AMPLIACIO N DE VIVIENDAS: Se destinará a la
Terminación, Remodelación y/o Ampliación de
Viviendas, financiándose hasta un Monto Máximo de
PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-) cuyo
reembolso se efectivizará en un plazo de 5 a 15 años,

según los ingresos del  grupo familiar,  con una tasa de
interés de siete por ciento (7%) anual.-

c) CO NSTRUCCIO N  DE O BRA NUEVA IN-
DIVIDUAL: Se destinará a la construcción de vi-
vienda para grupos familiares de cuatro (4) o más
personas, financiándose hasta un monto máximo de
PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000.-),
cuyo reembolso se efectivizará en un plazo de 5 a 20
años, según los ingresos del grupo familiar con una
tasa de interés de siete por ciento (7 %) anual.-

 Art ículo 3º.- AUTO RIZASE al Institut o de
Desarrollo Urbano y Vivienda, a evaluar las situacio-
nes particulares de aquellos adjudicatarios, cuyas
viviendas hayan sido construidas en la Modalidad de
Operatoria 04 -CONSTRUCCION DE VIVIENDA
NUEVA� a través de créditos otorgados en el período
2001 a 2004 a efectos de posibilitar niveles de
terminación en los servicios e instalaciones para dotar
de habitabilidad a la vivienda, y a otorgar ampliación
de financiamiento, el cual no debe superar el monto
máximo asignado en el artículo precedente Inciso b)
para terminación de vivienda.-

Art ículo 4º.- ENCO MIENDASE al Instituto de
Desarrollo Urbano y Vivienda (IDUV) la elaboración
de la Programación de Cupos, Reglamentación y
especificaciones técnicas para el otorgamiento de los
Créditos, teniendo en cuenta que serán requisitos
indispensables  para la obtención del Crédito:

a) Vivienda única y permanente
b) Garant ía Hipotecaria
c) Los beneficiarios deberán ser de nacionalidad

argentina  nativos  por opción, o naturalizados  y  po-
seer una radicación mínima en la Provincia de tres ( 3)
años.-

Art ículo 5º.- CREASE por la suma de PESOS DOS
MILLONES ($  2.0 00.00 0,00 .-),  la PART IDA
SUBPARCIAL: VIVIPLAN HABITAR SANTA
CRUZ  II, dentro del ANEXO: Ministerio de Economía
y Obras Públicas � ITEM: Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda � CARACTER: Organismos
Descentralizados � FINALIDAD: Bienestar Social�
FUNCION: Vivienda y Urbanismo � SECCION:
Ero gaciones de Capital � SECTOR: In versión
Financiera � PARTIDA PRINCIPAL: Inversión
Financiera � PARTIDA PARCIAL: Préstamos, del
Presupuesto 2005.-

Art ículo 6º.- TO MESE el crédito para la creación
aludida en el Art ículo Anterior, del ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas � ITEM: Instituto
de Desarrollo Urbano y Vivienda � CARACTER:
Organismos Descentralizados � FINALIDAD: Bie-
nestar Social � FUNCION: Vivienda y Urbanismo �
SECCION: Erogaciones de Capit al � SECTOR:
Inversión Financiera � PARTIDA PRINCIPAL:
In versión  Fin anciera  � PARTIDA PARCIAL:
Préstamos � PARTIDA SUBPARCIAL: VIVIPLAN
- VIVIFATE, del Presupuesto 2005.-

Art ículo 7º.- INVITASE a los Municipios de la
Provincia de Santa Cruz a que liberen del pago de
tasas, derecho s y/o  gravámenes en m ateria  de
construcción de Obra privada a los beneficiarios de
estas líneas crediticias.-

Art ículo 8º.- INVITASE a las Cámaras de Comer-
cios para que sus asociados, en lo que hace al ramo de
materiales para la construcción, adecuen sus polít icas
de precios y líneas de créditos acorde con la naturaleza
eminentemente social del Plan.-

Ar t ículo  9 º.-  IMPUTASE la  erogación  que
represente la implementación del Programa enun-
ciado hasta el monto asignado en el presente ejercicio.-

Art ículo 10º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 11º.- PASE al Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda, a sus efectos, tomen  conocimien-
to Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

 DECRETO  Nº 2720

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-N° 107.900/05; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2568/04 se ratificó el
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Con venio Marco PROGRAMA FEDERAL DE
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA y su ANEXO I,
a efectos de contribuir a la resolución del déficit
habitacional existente, lo que constituye una prioridad
del Gobierno Nacional y Provincial;

Que al respecto, el Gobierno Nacional suscribió con
fecha 29 de Julio de 2004, el mencionado instrumento
con todas las Provincias Argentinas y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, denominado �MEJOR
VIVIR�, dest inado a obras de ampliación, refacción
y/o terminación de viviendas existentes a través del
financiamiento de la inversión necesaria;

Que en sus aspectos, dicho programa se ha creado
para dar respuesta focalizada en materia de me-
joramiento habitacional a familias en Riesgo Social
Extremo, teniendo como meta la preservación de la
salud de la población y el comienzo de la consolida-
ción del principio de la vivienda propia;

Que en base a las cláusulas SEXTA y SEPTIMA del
Convenio firmado oportunamente, la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, enco-
mienda a los Institutos Provinciales la ejecución de
dicho programa con el fin de acordar el financiamien-
to, la ejecución y la verificación del P lan de T raba-
jos;

Que el referido Plan está destinado a las familias
que hayan construido sus viviendas a partir de su
propio esfuerzo, que tengan la necesidad de construir
mayor superficie útil y/o sufran de carencias de
instalaciones adecuadas o necesiten de Baño y/o
Cocina, como así también Dormitorios, cuando se
verifique hacinamiento y que no puedan acceder a
formas convencionales de créditos del mercado local,
habiéndose asignado a la Provincia de Santa Cruz un
cupo de un mil cien (1.100) mejoramientos, lo cual
podrá ser ampliado según la necesidad de la población
y el relevamiento ocupacional a llevarse a cabo;

Que para el cumplimiento del Programa los Institutos
de la Vivienda de cada jurisdicción, propondrán a la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Nación, los distintos proyectos de mejoramiento ha-
bitacional a implementar;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- IMPLEMENTASE  a  t ravés  del  Inst i-
tuto  de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia
de San ta Cruz,  en el marco del PROGRAMA
FEDERAL DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA,
el PROGRAMA �MEJOR VIVIR�, median te la
ejecución de proyectos de construcción para el me-
joramiento habitacional a familias en Riesgo Social
Extremo en toda la Provincia de Santa Cruz.-

Art ículo 2°.- Los proyectos de construcción men-
cionados en el Art ículo precedente, consistirán en la
construcción de mayor superficie útil y/o adecuación
de instalaciones y/o ambientes en viviendas pre-
existentes, mediante la contratación de terceros con-
forme a la reglamentación vigente, por Administra-
ción y/o Convenios con Municipios.-

Art ículo 3°.- Los beneficiarios del programa deberán
reunir como mínimo las siguientes condiciones:

a) Ser Argentino nativo o por opción, o Naturalizado.-
b) Ser propietario de vivienda única y permanente.

No podrán acceder a éstas intervenciones los soli-
cit ant es que t engan viviendas FO.NA.VI., VIVI-
PLAN y/o cualquier otro tipo de crédito Hipotecario
que a la fecha de solicitud no se encuentren cancelados.-

Art ículo 4°.- DEJASE ESTABLECIDO  que el
Plazo de amortización será de cinco (5)  a treinta (30)
años, según los ingresos del Grupo familiar convivien-
te, en cuotas iguales y consecutivas, sin intereses. En
los casos del Riesgo Social Extremo debidamente
fundamentado, el IDUV tendrá la facultad de evaluar
la procedencia de subvencionar un porcentaje del
monto resultante del costo de la ejecución de la Obra.-

Art ículo 5°.- ENCO MIENDASE al Instituto de
Desarrollo Urbano y Vivienda la elaboración de la
Reglamentación del Programa �Mejor Vivir�, la
distribución Geográfica de los fondos y diseño de
prototipos y especificaciones técnicas pertinentes,
requisitos y llamado a inscripción, modalidades de

operatorias de solución y todo lo que sea necesario
para la ejecución del presente Plan.-

Art ículo 6°.- El Instituto de Desarrollo Urbano y
Vivienda podrá suscribir Convenios con los distintos
Municipios de la Provincia de Santa Cruz, a efectos de
dar participación en forma activa a los mismos, tanto
en inscripción de solicitantes mediante sus respectivas
áreas sociales como la conformación de carpetas
técnicas mediante profesionales de su dependencia,
centralizándose la coordinación del Plan Mejor Vivir
en la sede central del organismo ejecutor.-

Art ículo 7º.- FAC ULTAS E al Min isterio de
Economía y Obras Públicas, para que a través de la
Dirección Provincial de Presupuesto y a fin de dar
cumplimiento con lo establecido en el Convenio Marco,
confeccionen los Instrumentos Legales pertinentes,
que habiliten los ingresos de los recursos y la creación
de las Partidas Presupuestarias para la afectación del
gasto.-

Art ículo 8°.- El  presente  Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 9°.- PASE al Instituto de Desarrollo Urbano
y Vivienda y a la Dirección Provincial de Presupuesto
(MEyOP), a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ing°. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2406

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 107.823/05; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Ratificación en

todas sus partes del Acuerdo Marco de Asistencia y
Cooperación suscripto con fecha 08 de Septiembre de
2005, entre el Ejército Argentino, representado por el
Comandante de la XIra. Brigada Mecanizada, Coro-
nel Gustavo Roberto D´AMICO  y el Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz, representado por su titular
Dr. Sergio Edgardo ACEVEDO , el que como ANEXO
I forma parte integrante del presente;

Que el objetivo del mismo es aunar esfuerzos y
acciones mancomunadas de manera organizada en
materia de seguridad, salud y medio ambiente, tra-
bajando conjuntamente en los casos de catástrofes y
siniestros que ocurran en el territorio provincial, y
para aquellas situaciones de emergencia que así lo
impongan, posibilitando medios y recursos humanos
dentro de las posibilidades de ambas partes, logrando
llevar a la práctica una efectiva articulación de los
objetivos;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Acuerdo Marco de Asistencia y Cooperación suscripto
con fecha 8 de Septiembre del año 2005, entre el
Ejército Argentino, representado por el Comandante
de la XIra. Brigada Mecanizada Coronel Gustavo
Roberto D´AMICO  y el Gobierno de la Provincia de
Santa Cruz, representado por su titular Dr. Sergio
Edgardo ACEVEDO  el que como ANEXO  I forma
parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3º.- PASE a Gobernación (Secretaría Le-
gal y Técnica quien remitirá copia del presente al
Ejército Argentino y a las Secretarías Privadas de
Gobierno, de Economía y Obras Públicas y de Asun-
tos Sociales) a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
t ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Roque Alfredo Ocampo

DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

DECRETO  Nº 2401

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente CAP-Nº 482.288/05.-

RESCINDIR a partir del día 3 de Marzo de 2005,
el Contrato de Locación de Servicios autorizado me-
diante Decreto Nº 3893-04 a favor del señor Oscar
Roberto MO RIO NDO  (Clase 1953 - D.N.I. Nº
10.9 92.315) , para desempeñ ar funciones en la
Dirección de Inspección de Productos Alimenticios
del Consejo Agrario Provincial en base a una Categoría
20 - Agrupamiento: Técnico en el marco de las normas
establecidas por Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2402

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.787/05.-

ACEPTASE, a partir del día 24 de Agosto de 2005,
la renuncia al cargo de Director de Relaciones La-
borales, Accidentes de Trabajo, Cooperativas y Mu-
tuales dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social del Ministerio de Gobierno, pre-
sentada por el señor Gustavo Martín MIRANDA
(Clase 1967 - D.N.I.Nº 18.224.115), cuya designa-
ción fuera dispuesta por Decreto Nº 3635/04, en los
términos del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el agente men-
cionado se reintegrará a su situación de revista es-
calafonaria como agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 10, en
el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Trabajo.-

________

DECRETO  Nº 2403

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.785/05.-
ACEPTASE, a partir del día 24 de Agosto de 2005,

la renuncia al cargo de Jefe Departamento Inspecciones,
dependiente de la Dirección de Trabajo de la Sub-
secretaría de Trabajo y Seguridad Social del Ministe-
rio de Gobierno, presentada por el señor Carlos Rene
CO RTES (Clase 1956 - D.N.I.Nº 12.174.724), cuya
designación fuera dispuesta por Decreto Nº 1053/00 y
confirmado mediante Decreto Nº 186/03, en los tér-
minos del Art ículo 4º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2404

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.747/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre de
2005, la renuncia al cargo de Director Provincial de
Registros Públicos dependiente de la Subsecretaría de
Gobierno del Ministerio de Gobierno, presentada por
el doctor Luis María PANERO  (Clase 1953-D.N.I.Nº
10.937.626) cuya designación fuera dispuesta por
Decreto Nº 829/98 y confirmado mediante Decretos
Nros. 97/99 y 162/03, en los términos del Artículo 5º
de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2405

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente CPE-Nº 619.024/05.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2005, en el ANEXO: Consejo Provincial de
Educación - ITEM: Consejo, una (1) Categoría 10 -
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RESOLUC ION ES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 108
PRO YECTO  Nº 280/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, incluya en el Plan de Obras del Presupuesto
2006, la construcción de un estadio polideportivo en la
ciudad de Puerto Deseado.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Intendente Municipal de Puerto Deseado
Dn. Evaristo Arturo Rodriguez, dése al Boletín Oficial
y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
108/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 109
PRO YECTO  Nº 282/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Nacional incluya en el Presupuesto para el año 2006,
la partida correspondiente para la reparación y/o
repavimentación de la Ruta Nacional Nº 3 entre las
progresivas: km 1856 y km 1891 en la Provincia de
Santa Cruz.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provin cial, dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
109/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 110
PRO YECTO  Nº 283/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial a través de la Secretaría de Medio Ambiente,
se disponga la realización de un estudio de factibilidad
para el traslado del "vaciadero municipal" de Go-
bernador Gregores, e instalación de una planta de
tratamiento de residuos sólidos y orgánicos, con su
respectivo cercado perimetral.-

Artículo 2º.- INSTRUYASE a la Subsecretaría de
Medio Ambiente de la Provincia a efectos de evaluar
el presente proyecto para su concreción.-

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Municipalidad y Honorable  Concejo
Deliberante de Gobernador Gregores, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
110/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 111
PRO YECTO  Nº 284/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial viabilizar la construcción del Gasoducto San
Julián - Gobernador Gregores, para la provisión de gas
a ésta última localidad, en el marco del plan de
desarrollo provincial.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provin cial, dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
111/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 112
PRO YECTO  Nº 298/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- MANIFESTAR su beneplácito por la
conformación de una Línea Aérea Regional entre los
Gobiernos de las Provincias de Santa Cruz, Chubut, y

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
conjuntamente con la Empresa LADE; posibilitando
así la interconexión con frecuencias regulares entre las
distintas localidades patagónicas.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, Poderes Eje-
cutivos de las Provincias de Chubut y T ierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Empresa
LADE, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
112/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 113
PRO YECTO  Nº 315/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Ministerio del Interior
de la Nación analice la factibilidad de dotar a la
Prefectura Naval de Zona Mar Argentino Sur de Río
Gallegos con un Helicóptero tipo Dolphin o Super
Puma, a fin de que el mismo sea utilizado para la
custodia y control de los recursos ict ícolas del Mar
Argentino en estas latitudes, como así también para
fines de rescates, abastecimientos y lucha contra
incendios.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Ministerio del Interior de la Nación,
Prefectura Naval de Zona Mar Argentino Sur Río
Gallegos, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
113/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 114
PRO YECTO  Nº 340/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARESE de Interés Cultural al
"Periódico Escolar 1, 2, 3... LAGOS", editado por la
Directora, la Docente María de los Angeles Tommasi
y los alumnos de 7º y 8º año de la EGB Nº 16 de Tres
Lagos.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Comisión de Fomento de Tres Lagos,
EGB Nº 16 de la misma localidad, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
114/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

Agrupamiento: Administrativo y CREASE en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Informática, una (1) Categoría
10 de igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio
2005.-

TRANSFIERASE, a partir del día 1º de Septiembre
del año 2005 al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Informática, al
agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Ad-
ministrativo - Categoría 10, don Javier Antonio CAN-
TERO  (Clase 1970 - D.N.I. Nº 21.506.647), pro-
veniente del ANEXO: Consejo Provincial de Edu-
cación - ITEM: Consejo.-

________

DECRETO  Nº 2407

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente MEOP-Nº 413.655/04.-

ACEPTASE Y AGRADECESE la donación e-
fectuada por la Universidad Tecnológica Nacional
C.E.N.T ., consistente en un (1) Disco Rígido de 40 Gb
(7200), cuatro (4) Bibliotecas de 2,00 por 0,80 y un (1)
Escritorio con cajón.-

INCO RPO RASE al Patrimonio de la Dirección
Provincial de Transporte dependiente de la Secretaría
de Estado de la Producción del Ministerio de Economía
y Obras Públicas, los elementos referenciados en el
Art ículo 1º del presente.-

_______
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DECLARA CION ES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 100
PRO YECTO  Nº 328/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, Cultural y Turístico, el
emplazamiento en la localidad de Puerto San Julián,
de la réplica de la Nave Magallánica NAO VICTORIA,
cuya inauguración se llevará a cabo la primera quincena
del mes de Octubre del corriente año.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
100/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 101
PRO YECTO  Nº 334/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la Jornada Debate deno-
minada "Derechos Ciudadanos y Compromiso Social",
que se llevará a cabo el 1º de Octubre venidero en la
ciudad de Río Gallegos, organizada por Cár itas
Diocesana, la Unidad Académica Río Gallegos de la
Universidad Nacional de la Patagonia Austral y la
Municipalidad de Río Gallegos, a través del Programa
Desarrollo Local y Ciudadanía Social y el Instituto
para el Desarrollo Regional - Patagonia.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Cáritas Diocesana, Unidad Académica Río Gallegos
de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
Instituto para el Desarrollo Regional-Patagonia, dése
al Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
101/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 102
PRO YECTO  Nº 335/05
SANCIO NADO  22/09/05.-

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el "VII Torneo Hispanista de
Natación" que se desarrollará los días 23, 24 y 25 de
Septiembre del corriente año en la ciudad de Río
Gallegos.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
102/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 103
PRO YECTO  Nº 337/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el "XIII Encuentro Art ísti-
co Provincial de Escuelas y Secciones Anexas Espe-
ciales", a llevarse a cabo el día 6 de Octubre del
presente año, en la localidad de Las Heras.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
103/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 104
PRO YECTO  Nº 338/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el "V Encuentro Competitivo
de Danza, Las Heras 2005", a llevarse a cabo los días
14 al 16 de Octubre del presente año, en la mencionada
localidad.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Septiembre de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
104/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 105
PRO YECTO  Nº 347/05
SANCIO NADO  22/09/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la "Expotur Artesanal"
organizada por la Dirección de Turismo de la Mu-
nicipalidad de Puerto Deseado, a llevarse a cabo los
días 8, 9 y 10 de Octubre de 2005, en las instalaciones
de la Escuela Industrial Nº 3 de esa localidad.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 22 de Septiembre de 2005.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

105/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DISP OS IC IO NES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 476

RIO GALLEGOS, 29 de Setiembre de 2005.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 413.806-MEyOP-04; y
CONSIDERANDO :
Que po r Disp osición  Nº 27 6-SP yAP-04  y

Ampliatoria Nº 09-SPyAP-05 se inició sumario ad-
ministrativo a la Empresa Argenova S.A., responsable
del B/P Argenova IX-Mat. Nº 0605, por presunta
infracción a las Disposiciones Nros. 139-SPyAP-00 y
196-SPyAP-04 con fechas 26 al 30 de Junio, 01, 04,
05, 09 al 14, 16 y 19 de Julio de 2004;

Que notificada la imputada en el marco del Art. 30º
del Decreto Nº 1875/90, ejerce plenamente su derecho
a defensa;

Que analizado el Libro Diario de Navegación,
Singladura Nº 1, día 24 de Junio de 2004, el Capitán
asienta "Acaecimiento" "...previo a la zarpada se realizó
prueba de elementos de gobierno, máquinas, radio y
señales S/n (sin novedad)...", información concordante
con la certificación de correcto funcionamiento del
equipo Monpesat extendido por la Autoridad Nacional
de Pesca;

Que analizado el Libro Diario de Navegación a la
luz de las detecciones mediante monitoreo satelital
surge total coincidencia de registros de la zarpada en
navegación hacia zona de pesca, final de jornada y
posterior atraque;

Que la difer encia  de p osic iones en h orar ios
concordantes entre el Sistema y registros del Capitán
(Libro Diario de Navegación, Parte de Lances y
Serv icios Secosenas) cuando la embarcació n es
detectada en zona de veda, arrojan derrotas que no sólo
superan holgadamente la capacidad de navegación de
la embarcación, sino la diferencia de 598 milésimas de
minuto en longitud argumentada por la imputada;

Que la falta de concordancia entre registros de
lances, Hb y detección del Sistema, aún cuando se
opere en zona habilitada, surge palmaria la concreción
de la actividad de pesca con arrastres que superan
holgadamente el t iempo de 1 hora consignado en el
Parte, el que por sí es contravencional ante los 30 mi-
nutos est ablecidos por Disposición Nº 139-SP yAP-00;

Que las coincidencias establecidas por el Capitán,
ratifican la precisión y regularidad del Sistema de
Detección de la flota pesquera por Satélite, la que se
mantiene incólume, con un margen de error de 15 me-
tros;

Que por lo expuesto queda fehacientemente probada
la actividad contravencional desarro llada por el
"Argenova IX" en las fechas imputadas;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 286-AL-SPyAP-05
procede la aplicación de sanción multable a la Empresa
Argenova S.A., incursa en el Art. 20º Inc. b) del
Decreto Nº 1875/90 con fechas 26 al 30 de Junio, 01,
04, 05, 09 al 14, 16 y 19 de Julio de 2004;

Que asimismo es de aplicación el Art. 22º del citado
Decreto Reglamentario;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149-FE-92, la
Autoridad de Aplicación deberá graduar-en función
de la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado-
la mult a a aplicar, en concordancia a los parámet ros que
sobre el m ínimo y máximo se est ablecen por el Art. 32º
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AC UERD O
S IN T ET IZAD O

C.A.P.
ACUERDO  Nº 068

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expedientes Nros. 482.281/05, 482.282/05, 482.409/05,

482.410/05 y 482.411/05.-

ADJUDICAR EN VENTA, a favor del señor Juan
Marcelo VERA, D.N.I. Nº 23.437.500, de acuerdo a la
Ley Nº 63, la superficie aproximada de cuatrocientos
sesenta y ocho metros cuadrados con setenta y cinco
decímetros cuadrados (468,75m2), constituida por el
lote proyectado Nº 11 de la manzana Nº 22 del pueblo
de Jaramillo de esta provincia, al precio de dos módulos
y medio (2 1/2) el metro cuadrado (m2), aclarando que
el módulo equivale a un litro de Gas-oil, establecido
por Resolución Nº 1008/05 dictada por este Consejo
Agrario Provincial  (Expediente Nº 482.281/05).

ADJUDICAR EN VENTA, a favor de la señora
Olga Beatriz SCARABOTTI, D.N.I. Nº 13.392.242,
de acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
cuatrocientos sesenta y cinco metros cuadrados con
setenta y cinco decímetros cuadrados (465,75m2),

Inc. a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y que se
omiten en el Art. 20º del citado Decreto, al fijarse
únicamente el máximo;

Que de conformidad a la Ley Provincial de Pesca
Nros. 1464 y 1723, Disposición Nº 193-SAM-91 y
Dictamen Nº 149-FE- 92, se dicta la presente;

PO R ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario iniciado por Dis-
posición Nº 276-SPyAP-04 y Ampliatoria Nº 09-
SPyAP-05, a la Empresa Argenova S.A., responsable
del B/P Argenova IX - Mat. Nº 0605, congelador,
hallándose probada las infracciones a las Disposicio-
nes Nros. 139-SPyAP-00 y 196-SPyAP-04 con fechas
26 al 30 de Junio, 01, 04, 05, 09 al 14, 16 y 19 de Julio
de 2004, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIO NAR a la Empresa Argenova S.A.
con multa de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS UNO CON SETENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 117.801,73), incursa en el Art. 20º
Inc. b) del Decreto Nº 1875/90, por lo expresado en los
considerandos.-

3º.- SANCIO NAR a la Empresa Argenova S.A.
con multa de PESOS SETENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON SE-
SENTA CENTAVOS ($ 78.937,60), equivalente a la
captura ilícita, de acuerdo al Art. 22º del Decreto Nº
1875/90 y Disposición Nº 157-SPyAP-04.-

4º.- APLICAR CO STAS  con cargo a la Empresa
Argenova S.A. por la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 145,68), de acuerdo al Art. 33º del
Decreto Nº 1875/90 y constancias obrantes en autos.-

5º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa Argenova S.A. en su domicilio constituido
en Pellegrini Nº 579 de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, que contará con diez (10) días de plazo
para hacer efectivo el pago de las multas impuestas por
la presente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca
- Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central
o Sucursales), pudiendo presentar Recurso de Recon-
sideración y/o Jerárquico en el plazo de diez (10) y
quince (15) días respectivamente, previo pago indicado
de carácter ineludible para el tratamiento de los recursos
de acuerdo al Art. 34º del Decreto Nº 1875/90.-

6º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

7º.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Dirección
General de Gestión Técnica Administrativa, Honorable
Tribunal de Cuentas, Prefectura de Zona Mar Argentino
Sur, pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Ad-
ministración, dése al Boletín Oficial y cumplido AR-
CHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

ALEJANDRO  A. O JEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
________

DISPO SICIO N Nº 478

RIO GALLEGOS, 29 de Setiembre de 2005.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 413.866-MEyOP-04; y
CONSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 281-SPyAP-04 se inició

sumario administrativo a la Empresa Argenova S.A.,
responsable del B/P  Argenova IX - Mat . Nº 0605,
por presunta infracción a las Disposiciones Nros.
139-SPyAP-00 y 196-SPyAP-04, con fechas 7, 8 y 10
de Agosto de 2004;

Que las reiteradas incursiones del "Argenova IX"

en zona de veda, conforme surge de la detección
mediante Sistema de Monitoreo Satelital y en razón de
la gravedad de las presuntas infracciones y de la
inminencia de peligro cierto para el interés general que
representaría permitir continuar el desarrollo de la
actividad, mediante el Punto 3º de la Disposición Nº
281/04 y ratificado por Decreto Nº 1262/04, se suspende
el permiso de pesca otorgado por Resolución Nº 591-
MEyOP-04, mientras dure la sustanciación del sumario
correspondiente;

Que por Disposición Nº 41-SPyAP-05 se amplían
las fechas de cargo, omitidas oportunamente, las que
se extienden a los días 29 y 31 de Julio de 2004;

Que notificada fehacientemente la imputada en el
marco del Art. 30º del Decreto Nº 1875/90, presenta
descargo y ofrece pruebas en el ejercicio de su defensa;

Que analizado el Libro Diario de Navegación de
toda la marea surge un patrón de registros en coor-
denadas en el que omiten los asientos de las milésimas
de minuto, irregularidad que el Capitán traslada a la
información transmitida mediante Servicios Secosenas
a la Prefectura Naval Argentina por razones de
seguridad y salvataje y a los registros de los lances de
pesca, presentados a la Autoridad de Aplicación con
carácter de declaración jurada;

Que la ratificación por parte del Capitán de esta
omisión surge del confronte de los asientos del Libro
Diario de Navegación, Parte de Lances y Servicios
Secosenas, que arrojan defasajes en la ecuación tiempo
y distancia que no sólo desvirtúan dichos registros
sino que superan holgadamente la diferencia de 598
milésimas de minuto argumentada por la imputada;

Que si bien el defasaje resultante no vulneraría el
seguimiento a los fines de la seguridad naval, cobran
relevancia para el control de la actividad pesquera,
deviniendo de falsos dichos registros a los efectos
probatorios que se pretende;

Que la precisión y regularidad de la información
surgida del Sistema de Monitoreo de la Flota Pesquera
por Satélite se mantiene incólume, admitiendo un
margen de error de hasta 15 metros;

Que conforme surge de fs. 44 y 80, el ingreso a zona
de veda se produce por razones de fuerza mayor;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
284-AL-SPyAP-05 se encuentran probadas las in-
fracciones imputadas, procediendo la aplicación de
sanción multable a la Empresa Argenova S.A., incursa
en el Art. 20º Inc. b) del Decreto Nº 1875/90 con fe-
chas 29 y 31 de Julio, 7 y 8 de Agosto de 2004 y el
sobreseimiento en los cargos efectuados el día 10 de
Agosto de 2004;

Que es de aplicación el Art. 22º del citado Decreto
Reglamentario;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149-FE-92, la
Autoridad de Aplicación deberá graduar-en función
de la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado
- la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo se establecen por el Art. 32º Inc.
a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y que se omiten
en el Art. 20º del citado Decreto, al fijarse únicamente
el máximo;

Que de acuerdo a la Ley Provincial de Pesca Nros.
1464 y 1723, Disposición Nº 193-SAM-91 y Dictamen
Nº 149-FE-92, se dicta la presente;

PO R ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR: el sumario administrativo or-
denado por Disposición Nº 281-SPyAP-04 y am-
pliatoria Nº 41-SPyAP-05, a la Empresa Argenova
S.A., responsable del B/P Argenova IX-Mat. Nº 0605,
congelador, hallándose probadas las infracciones a las
Disposiciones Nros. 139-SPyAP-00 y 196-SPyAP-04
con fechas 29 y 31 de Julio, 7 y 8 de Agosto de 2004
y corresponder el sobreseimiento en la fecha 10 de
Agosto de 2004, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIO NAR: a la Empresa Argenova S.A.
con multa de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS UNO CON SETENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 117.801,73), incursa en el Art. 20º
Inc. b) del Decreto Nº 1875/90, por lo expresado en los

considerandos.-
3º.- SO BRESEER: a la Empresa Argenova S.A. en

los cargos efectuados con fecha 10 de Agosto de 2004,
por lo expresado en los considerandos.-

4º.- ESTABLECER: la suspensión del permiso de
pesca conforme el Art. 19 Inc. b) del Decreto 1875/90
del buque pesquero Argenova IX-Mat. Nº 0605, por el
término de siete (7) meses y veinticuatro (24) días, la
que fuera cumplida en el lapso comprendido entre las
fechas 26 de Agosto de 2004 y hasta el día 19 de Abril
de 2005.-

5º.- SANCIO NAR: a la Empresa Argenova S.A.
con multa de PESOS TREINTA Y UN MIL QUI-
NIENTOS TRES CON CINCUENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 31.503,56), equivalente a la captura ilíci-
ta, de acuerdo al Art. 22º del Decreto Nº 1875/90 y
Disposición Nº 157-SPyAP-04.-

6º.- APLICAR CO STAS: con cargo a la Empresa
Argenova S.A. por la suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 259,53), de acuerdo al Art. 33º
del Decreto Nº 1875/90 y constancias obrantes en
autos.-

7º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa Argenova S.A. en su domicilio constituido
en Pellegrini Nº 579 de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, que contará con diez (10) días de plazo
para hacer efectivo el pago de las multas impuestas por
la presente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca
- Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central
o Sucursales), pudiendo presentar Recurso de Re-
consideración y/o Jerárquico en el plazo de diez (10)
y quince (15) días respectivamente, previo pago
indicado de carácter ineludible para el tratamiento de
los recursos de acuerdo al Art. 34º del Decreto Nº
1875/90.-

8º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

9º.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Dirección
General de Gestión Técnica Administrativa, Honorable
Tribunal de Cuentas, Prefectura de Zona Mar Argentino
Sur, pase a Dirección a Sumarios, Dirección de Ad-
ministración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

ALEJANDRO  A. O JEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
________
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constituida por el lote proyectado Nº 15 de la manzana
Nº 22 del pueblo de JARAMILLO de esta provincia,
al precio de dos módulos y medio (2 1/2) el metro
cuadrado (m2), aclarando que el módulo equivale a un
lit ro  de Gas-oil, est ablecido por Resolución Nº 1008/05
dictada por este Consejo Agrario Provincial  (Expe-
diente Nº 482.282/05).

ADJUDICAR EN VENTA a favor de la señora A-
na María URRECELQUI, D.N.I. Nº 11.218.224, de
acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
trescientos doce metros cuadrados con cincuenta
decímetros cuadrados (312,50m2), constituida por el
lote proyectado Nº 6 de la manzana Nº 22 del pueblo
de JARAMILLO de esta provincia, al precio de dos
módulos y medio (2 1/2) el metro cuadrado (m2),
aclarando que el módulo equivale a un litro de Gas-oil,
establecido por Resolución Nº 1008/05 dictada por
este Consejo Agrario Provincial  (Expediente Nº
482.409/05).

ADJUDICAR EN VENTA, a favor de la señora
Estefanía ZIZICH, D.N.I. Nº 2.049.824, de acuerdo a
la Ley Nº 63, la superficie aproximada de cuatrocientos
sesenta y ocho metros cuadrados con setenta y cinco
decímetros cuadrados (468,75m2), constituida por el
lote proyectado Nº 9 de la manzana Nº 22 del pueblo
de Jaramillo de esta provincia, al precio de dos módulos
y medio (2 1/2) el metro cuadrado (m2), aclarando que
el módulo equivale a un litro de Gas-oil, establecido
por Resolución Nº 1008/05 dictada por este Consejo
Agrario Provincial  (Expediente Nº 482.410/05).

ADJUDICAR EN VENTA a favor del señor Edgar-
do Daniel MENICHELLI, D.N.I. Nº 2.388.236, de
acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
trescientos cuatro metros cuadrados con cincuenta
decímetros cuadrados (304,50m2), constituida por el
lote proyectado Nº 13 y la superficie aproximada de
trescientos doce metros cuadrados con cincuenta
decímetros cuadrados (312,50m2) ubicada en el lote
Nº 14 ambos de la Manzana Nº 22 del pueblo de
Jaramillo de esta provincia, al precio de dos módulos
y medio (2 1/2) el metro cuadrado (m2), aclarando que
el módulo equivale a un litro de Gas-oil, con más el
veinte por ciento (20%) por resultar esquina, fijado
por Resolución Nº 1008/05 dictada por este Consejo
Agrario Provincial  (Expediente Nº 482.411/05).

Para que estas ventas queden perfeccionadas, los
adjudicatarios deberán abonar la primera cuota dentro
de los quince (15) días de notificados del presente y el
saldo en once (11) cuotas mensuales y consecutivas
con más el uno por ciento (1%) de interés mensual
sobre saldo, en caso de optar por la  cancelación total
de la tierra, se verán beneficiados con el diez por ciento
(10%) de descuento sobre el valor total de la tierra.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se con-
feccionará la liquidación correspondiente de acuerdo
a lo estipulado en el art ículo anterior y a la normativa
que rige según Resolución Nº 1008/05, la cual será
remitida, a los interesados.-

Los adjudicatarios declaran conocer los Art ículos
4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la Ley Nº 63º y hasta tanto no se
labre la escritura traslativa de dominio, el Consejo
Agrario Provincial se encuentra facultado para practicar
las inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos,
en toda oportunidad que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de obligaciones hasta su total extin-
ción, las partes debieran concurrir ante la justicia, lo
harán ante la ordinaria de esta provincia, con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, renunciando expresa-
mente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Se establece un pacto de preferencia y retroventa, en
los casos que los adjudicatarios desearan realizar una
venta y/o transferencia de tierras fiscales urbanas
cedidas, dando por esto una prioridad al Estado
Provincial en este tipo de comercialización.-

Los interesados deberán hacer efectuar el amo-
jonamiento y/o mensura, la que una vez registrada en
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta
superficie y ubicación de las t ierras.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

ED ICT OS E.X: 4.761.500,00 Y: 2.440.301,84 F.X: 4.761.500,00
Y: 2.433.720,80.- Encierra una superficie de 6.936
Has.  27a.93ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N:
"ORO y P LAT A",  ES TANCIAS : " LAGUNA
GRANDE", "LA EUGENIA" y "EL MACANUDO".
Expediente Nº 408.890/C/03.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de San-
ta Cruz.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-2
________

EDICTO  Nº 089
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancia
minerales de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creye-
ren con derecho a deducir oposición, conforme lo
est ablece el Art ículo Nº 27 del Código de Minería.-
TITULAR: COEUR ARGENT INA S.R.L. UB I-
CACIO N: Encierra una superficie total de 7.384 Has.
siendo  las co o rden adas las siguien t es: A.X:
4.755.490,00 Y: 2.407.000,00 B.X: 4.755.490,00 Y:
2.411.891,00 C.X: 4.743.349,00 Y: 2.411.891,00 D.X:
4.743.349,00 Y: 2.395.600,00 E.X: 4.745.500,00 Y:
2.395.600,00 F.X: 4.745.500,00 Y: 2.398.450.00 G.X:
4.745.935,00 Y: 2.398.450,00 H.X: 4.745.935,00 Y:
2.409.100,00 I.X: 4.752.500,00 Y: 2.409.100,00 J.X:
4.752.500,00 Y: 2.407.000,00.- Se encuentra dentro
de los lotes Nº 2, 9 y 10, Fracción: "D", Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pelligrini, Departamento
LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz.- ESTANCIAS: "SANTA RITA" y "CASA
BLANCA".- Se tramita bajo Expediente Nº 406.329/
CMP/04 , denom inación : "SILVIA".- PUBLI-
QUESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección
Provincial de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia
de la Provincia de Santa Cruz.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-1
_________

EDICTO  Nº 085
REGISTRO  DE  CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancia
minerales de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece
el Art ículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR:
MINERA EL DESQUITE S.A.. UBICACIO N:
Encierra una superficie total de 4.860 Has. siendo las
coordenadas las siguientes: A.X: 4.615.000,00 Y:
2.460.100,00 B.X: 4.615.000,00 Y: 2.465.500,00
C.X.: 4 .6 06 .0 00 ,0 0 Y:  2 .4 65 .5 00 ,0 0 D.X.:
4.606.000,00 Y: 2.460.100,00.- Se encuentra dentro
de los lotes Nº 16 y 17, Fracción: "A", Zona de San
Julián, Departamento MAGALLANES de la Provincia
de Santa Cruz.- ESTANCIA: "LA ALIANZA y LA
ESPERANZA".- Se tramita bajo Expediente Nº
411.306/B/04, denominación: "TRAUIL".- PUBLI-
QUESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección
Provincial de Minería Autoridad Minera de 1º Instan-
cia de la Provincia de Santa Cruz.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº UNO, con asiento en esta Ciudad, a cargo
del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº DOS
a mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos  y acreedores, del Sr. Edelcio
Victo rino  Co lett o,  en los aut os caratulado s
"C O LETTO  EDELC IO  VICTO RINO  S/S U-
CESIO N AB-INTESTATO " Expte. C-20932/05.-

Publíquese edicto en el Boletín Oficial y el diario La
Opinión Austral por el Término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 22 de Septiembre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 082
PETICIO N DE MENSURA

Se hacer saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: "CO RINTO  1"
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto
en  el Art ículo 8 4º del c itado Código.-  PETI-
CIO NANTE: MAGALLANES S.A. UBICACIO N:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.507.517,00 Y: 2.546.510,00; Lote Nº 32, Fracción:
"D", Departamento: CORPEN AIKE de la Provincia
de Santa Cruz, en predios de la estancia "EL MINERAL
y LA MESETA CHICA". Las pertenencias se ubicaron
de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PER-
TENENCIAS: 1.X: 4.509.992,00 Y: 2.542.542,00
5.X: 4.509.992,00 Y: 2.546.542,00 16.X: 4.506.992,00
Y: 2.546.542,00 20.X: 4.506.992,00 Y: 2.542.542,00.-
SUPERFICIE TO TAL 12 PERTENENCIAS: 1.200
Has. 00a.00ca., SUPERFICIE C/U PERTENENCIAS:
100 Has. 00a. 00ca., Lotes: 37, 38 y 32, Fracción: "D",
Departamentos: CORPEN AIKE de la Provincia de
Santa Cruz, en predio de la estancia "EL MINERAL y
LA MESETA CHICA".- MINA: "CO RINTO  1".-
EXPEDIENTE Nº 404.717/M/02. PUBLIQUESE.
Fdo.Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-2
________

EDICTO  Nº 086
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hacer saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO y PLATA
DISEMINADO conforme lo establece el Art ículo Nº
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del citado
Có digo  de Minería.  DESC UB RIDO R:  ISLA
GRANDE S.R.L. UBICACION: LOTE Nº 25, FRAC-
CION: "D", LOTES Nº 24, 25, 17 y 18, FRACCION:
"B", COLONIA PASTORIL PRESIDENTE CARLOS
PELLEGRINI; DEPARTAMENTO : LAGO BUE-
NOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
"SO LEDAD II".- La muestra ha sido extraida de un
punto cuyas coordenadas son : X= 4.764.449,63 Y=
2.435.088,41 y el Area de Reconocimiento Exclusivo
se en cuen tr a determ in ada p or  las siguien tes
coordenadas: A.X: 4.769.500,00 Y: 2.433.720,80 B.X:
4.769.500,00 Y: 2.443.500,00 C.X: 4.764.273,74 Y:
2.443.500,00 D.X.: 4.764.273,74 Y: 2.440.301,84
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dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 9 de Agosto de 2005.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

_________

E D I C T O
Por  disp osición de S.S. a cargo  del Juzgado

Provincial de Primera Instancia de la Familia de esta
ciudad Capital, sito  Jofré de Loaiza Nº 55; Secretaría
Nº Uno a mi cargo, en autos caratulados: "SR. A-
GENTE FISCAL C/DIAZ JUAN GUILLERMO
S/EJECUCIO N FISCAL", Expte. S-12.560/00, se
cita y emplaza al Sr. JUAN GUILLERMO  DIAZ a
comparecer en estos autos por sí o por medio de
apoderado dentro del plazo de cinco (5) días, bajo
apercibimiento de declarárselo ausente y designársele
Defensor Oficial para que lo represente (Arts. 146 y
320 del C.P.C. y C.).- Pract íquense las publicaciones
mediante comunicado por ante LU 14 Radio Provincia
de Santa Cruz por el término de dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2005.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

_________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA , Juez Subro-
gante del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, de Familia y de Minería con asiento
en calle 9 de Julio 820 de la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría a mi cargo, cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores del SR. AGUSTIN DO NATO  GO R-
DILLO , en los autos caratulados: "GO RDILLO
AGUSTIN DO NATO  S/SUCESO RIO " EXPTE.
Nº G-23.310/05. Publíquense edictos en el diario LA
PRENSA de Santa Cruz y en el Bolet ín Oficial de la
Pcia. de Santa Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 03 de Octubre de 2005.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA , Juez a car-
go del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con domicilio en
calle H. Irigoyen Nº 2053 de la ciudad de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría a mi cargo,
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de don EDUARDO  O SSES,
en los autos caratulados: "O SSES EDUARDO  S/SU-
CESION AB-INTESTATO" EXPTE. Nº O-9407/04.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz y en el diario local "LA PRENSA" de
Santa Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 26 de Agosto de 2005.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA , Juez a car-
go del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores de don
MARCO S RAUL ALVADO , en los autos cara-
tulados: "ALVADO MARCO S RAUL S/SUCESO -
RIO  AB-INTESTATO " EXPTE. Nº A-9.676/05.

herederos y acreedores de Doña Rosa Edith Vega, por
el término de treinta días.

Publíquense los edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 27 de Septiembre de 2005.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2, Secretaría
Nº 2 de la Capital Federal, sito en calle Pasaje Kennedy
Casa 3 Río Gallegos Provincia de Santa Cruz, de Río
Gallegos, cita y emplaza por el término de cinco días
a ROQUE DEL CARMEN CASTILLO para que
comparezca a reconocer la firma y contenido del
contrato de locación suscripto en el mes de Noviembre
de 2002 con la señora GRACIELA GARCIA respecto
del inmueble ubicado en la calle Alcorta 190 1º "A" de
esta ciudad con un monto de canon locativo de pesos
doscientos mensuales, debiendo acompañar último
recibo. Todo ello bajo apercibimiento de tener por
reconocido el documento y por preparada la vía
ejecutiva (Arts. 504, 505 y 506 CPCyC) en los autos
caratulados "GARCIA, GRACIELA C/CASSANO ,
CARLO S ERNESTO  Y O TRO  S/EJECUTIVO
POR COBRO DE ALQUILERES" Expte. 11080/05,
procediendo a desginarle Defensor Oficial.

El presente debe publíquese por dos días en el
Diario La Opinión Austral y en el Boletín Oficial y
mediante Radiodifusión por L.U. 14 Radio Provincia
de Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 26 de Septiembre de 2005.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
De Minería, y De Instrucción Número Uno de Río
Turbio, Secretaría Civil a cargo del Dr. Leonardo
Pablo CIMINI HERNANDEZ, en los Autos cara-
tulados: "PAEZ, CESAR OCTAVIO S/SUCESION
AB-INTESTATO"Expte. Nro. P-5346/05 - SE CITA
A ESTAR A DERECHO por el término de TREINTA
(30) DIAS a contar a partir de la última publicación,
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, para que en el plazo de treinta
(30) días así lo acrediten; Publíquese Por Tres (03)
Días (Art. 683º del C.P.C y C.).-

RIO TURBIO: 17 de Agosto de 2005.-

Dr. LEONA RDO PA BLO C IMINI HERNAN DEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por  disp osición de S.S. a cargo  del Juzgado
Provincial de Primera Instancia de la Familia de esta
ciudad Capital, sito en Jofré de Loaiza Nº 55; Secretaría
Nº Uno, a mi cargo, en autos caratulados: "SR. A-
GENTE FISCAL EN AUTO S:"ULLO A VILLE-
GAS MARIA ANGELICA Y MANSILLA CIDE
JAVIER LEOPOLDO  S/HOMOLOGACION
"S/EJECUCION FISCAL", Expte. Nº S-12.818/00, se
cita y emplaza a la Sra. MARIA ANGELICA ULLO A
VILLEGAS  a comparecer en estos autos por sí o por
medio de apoderado dentro del plazo de cinco (5) días,
bajo apercibimiento  de declarársela ausente  y
designársele Defensor Oficial para que la represente
(Arts. 146 y 320 del C.P.C. y C.).- Pract íquense las
publicaciones en el Bolet ín Oficial, por el término de

EDICTO  Nº 096
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de
Petición de Mensura de la Mina de ORO y PLATA
diseminado, conforme lo establece el Art ículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Art ículo 84º del citado
Código. - DES CUBRIDO R: MINERA SANTA
CRUZ S.A.- UBICACIO N LABO R LEGAL: X:
4.816.000,00 Y: 2.414.400,00 COO RDENADAS DE
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.817.452,00 Y:
2.413.600,00 B5.X: 4.817.452,00 Y: 2.416.960,00
C20.X: 4.81 4.476,0 0 Y: 2 .416.96 0,00 D2 1.X:
4.814 .47 6,00 Y: 2.4 16.60 0,0 0 S UPERFIC IE
TO TAL 10 PERTENENCIAS: 1.000 Has. 00a. 00ca.
SUPERFICIE DE LAS  PERTENENC IAS: 10 0
Has.; Lotes 97-98, Sección: "I", Colonia Pastoril
Leandro N. Alem, Departamento Lago Buenos Aires
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las
estancias "EL RETIRO" y "LOS PINOS" MINA:
"TRES E" EXPEDIENTE Nº 4 14.2 66/MA/00 .-
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing.CLAUDIA LAURLUND
Directora Provincial de Minería Autoridad Minera en
1º Instancia.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos E. Arenillas Juez
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río
Gallegos, Secretaría Nº 1, a mi cargo se cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de Zara
Enedina Torres Carcamo Vda. de Martinez en los
autos caratulados: "TORRES CARCAMO VDA. DE
MARTINEZ, ZARA S/SUCESION" (EXP.T. 19.888/04).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el Diario "Prensa Libre".-

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial
Número Uno, a cargo de la Dra. Mirtha M. MAR-
SICANO , Secretaría Uno de Puerto Deseado - Santa
Cruz, a cargo de la suscripta, cita y emplaza por
Treinta días a herederos y acreedores de Emilio Lenis
Mamani, a presentarse en los autos caratulados:
"LENIS MAMANI, EMILIO  S/SUCESIO N AB-
INTESTATO " (Expte. Nro. 18.946/05), a los fines
de hacer valer sus derechos.-

El presente deberá publicarse por tres días en el
"Bolet ín Oficial" de Río Gallegos y en el Diario "El
Orden" de nuestra ciudad.

Puerto  Deseado - Santa Cruz, a los 15 días del mes
de Septiembre de 2005.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo
del Dr. Fernando Horacio Isla, Secretaría a cargo de la
Dra. Laura  Inés Vallebella, con asiento en esta ciudad
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos
caratulados "VEGA RO SA EDITH S/SUCESIO N
AB-INTESTATO ", Expte. V- 9788/2005, cita a



BO LETIN O FICIAL Página 9RIO  GALLEGO S (S.C.), 13 de O ctubre de 2005.-
Exclusivo se encuentra determinada por las siguientes
coordenadas: A.X: 4.816.716,00 Y: 2.564.036,00 B.X:
4.816.716,00 Y: 2.569.036,00 C.X: 4.806.716,00 Y:
2.569.036,00 D.X: 4.806.716,00 Y: 2.564.036,00.-
Encierra una superficie de 5.000 Has. 00a. 00ca.
TIPO  DE MANIFESTACIO N: "ARCILLAS y CA-
LIZAS", ESTANCIA: "LOS CERROS". Expediente
Nº 401.864/CPT/05.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND
Dirección Provincial de Minería Autoridad Minera de
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. Uno, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nro. Uno, con asiento en Río
Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de Doña Dominga
Cristaldo, en los autos caratulados: "CRISTALDO
DOMINGA S/ SUCESION AB-INTESTATO"
(Expte. C-20.240/05).-

Publíquese edictos por tres días en el Boletín Oficial
y en el diario "El Periódico".-

RIO GALLEGOS, 19 de Septiembre de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  BO LETIN O FICIAL 70/05

Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
a cargo de la Dra. Graciela Ester Ruata de Leone,
Secretaría Dos a cargo de la Dra. Gabriela Zapata, cita
por el plazo de treinta días, a todos los que se conside-
rasen con derecho a los bienes dejados por el señor
EUGENIO DIAZ; para que los hagan saber en los
autos caratulados "DIAZ EUGENIO  S/SUCESIO N"
EXPTE. Nº 4854/05, que tramitan por ante este
Juzgado y Secretaría. Publíquese edictos por el tér-
mino de tres días en el Boletín Oficial.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia de la Familia de esta
ciudad Capital, sito Jofré de Loaiza Nº 55, Secretaría
Nº Dos a mi cargo, en autos caratulados: "SR.
AGENTE FIS CAL EN AUTO S : "SEG UEL
ADRIANA DEL CARMEN Y SCAPPATICCIO
FERNANDO RODO LFO  S/HOMO LO GACION"
S/EJECUCIO N FISCAL", Expte. Nº S-2327/00, se
cita y emplaza al Sr. FERNANDO  RO DO LFO
SCAPPATICCIO  a comparecer en estos autos por sí
o por medio de apoderado dentro del plazo de cinco (5)
días, bajo apercibimiento de designársele Defensor de
Ausentes (Art. 146 y 320 del C.P.C. y C.).- Pract íquense
las publicaciones en el Bolet ín Oficial, y mediante
comunicado por ante LU 14 Radio Provincia de Santa
Cruz por el término de dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2005.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

directa o indirectamente con el objeto social, sin más
limitaciones que las establecidas por la ley, dis-
posiciones reglamentarias y este estatuto.- Capital
Social: $ 60.000- Administración y representación:
a cargo de un Directorio, que se fija en: Presidente: el
señor O svaldo José SANFELICE. Director Titular:
al señor Máximo Carlos KIRCHNER. Director
Suplente: la señora María José Fernández Clark,
quienes durarán tres años en el ejercicio de sus
funciones. Fiscalización: Prescinde de la sindicatura.-
Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de c/año.-
Representación legal: Corresponde al Presidente.

SECRETARIA DEL REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 06 de Octubre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 con
asiento en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a
herederos y acreedores del señor GUMERCINDO
SEGUNDO AGUILANTE OYARZUN para que en
el plazo de TREINTA DIAS hagan valer sus derechos
en los autos caratulados "AGUILANTE O YARZUN
GUMERCINDO  SEGUNDO  S/SUCESIO N AB-
INTESTATO " Expte. Nº A-4965/05, que tramitan
por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº 2 del Menor y la
Familia a cargo de la Dra. GABRIELA ZAPATA,
mediante edictos a publicarse por tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 04 de Octubre de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  79/05

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 con
asiento en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a
h eredero s y acreedores del señ or  P EDRO
PICHIÑANCO para que en el plazo de TREINTA
DIAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados
"PICHIÑANCO  PEDRO  S/SUCESIO N AB-IN-
TESTATO " Expte. Nº P-4955/05, que tramitan por
ante dicho Juzgado, Secretaría Nº 2 del Menor y la
Familia a cargo de la Dra. GABRIELA ZAPATA,
mediante edictos a publicarse por tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 30 de Septiembre de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 088
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveido el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ARCILLAS y
CALIZAS conforme lo establece el Art ículo Nº 53 del
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo
a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del citado Código
de Minería. DESCUBRIDO R: CEMENTERA PICO
T RUNCADO SOCIEDAD ANONIMA CON
PARTICIPACION ESTATAL MAYORIT ARIA
(S.A.C.P.E.M.), UBICACION: lotes Nº 2 - Legua: B-
C, Sección: "2" - Zona de Cabo Blanco - DE-
PARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz.- Mina: "CEMENTERA PICO  TRUN-
CADO  S.A.C.P.E.M.".- La muestra ha sido extraída
de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.813.710,69
Y= 2.565.368,35 y el Area de Reconocimiento

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz y en el diario local "LA PRENSA" de
Santa Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 17 de Junio de 2005.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Comercial,
Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en los
autos caratulados "NEGO CIO S INMO BILIARIO S
SA S/CO NSTITUCIO N" Expte.Nº N-5937/05, se
hace saber por un día: Que mediante escritura pública
Nº 517, Fº 1359 del 31/08/2005, pasada por ante el
Reg. Nº 42 a cargo del Esc. Jorge M. Ludueña, los
señores; O svaldo José SANFELICE, arg, nac. 9/08/
1949, DNI 5.404.611, cas. 1º nup. con Marta Alicia
Leiva, comerciante, domiciliado en calle Orkeke Nº
782 de esta Ciudad, con CUIT 20-05404611-2; Máxi-
mo Carlos KIRCHNER, arg, nacido el 16/02/1977,
DNI 25.869.310, soltero, comerciante, domiciliado en
calle Monte Aymond Nº 96 de esta Ciudad, con CUIT
20-25869310-9; y la señora  María José FERNAN-
DEZ CLARK, arg. nacida el 02/06/1972, con DNI
22.725.282, cas. 1º nup. con Carlos Alberto Sancho;
comerciante, domiciliada en calle Alberdi Nº 35 de
esta Ciudad, con CUIT 27-22725282-6; constituyeron
la firma ̈ NEGO CIO S INMO BILIARIO S SOCIE-
DAD ANO NIMA¨ , con domicilio en la calle Alberdi
Nº 43 de Río Gallegos.- Duración: 99 años, desde su
inscripción en el R.P.C. O bjeto: Tendrá por objeto
dedicarse por cuenta propia o de terceros o en parti-
cipación con terceros, dentro o fuera del país, a las
siguientes actividades: a) CO MERCIALES: Compra,
venta, permuta, importación, exportación o cualquier
otra forma de negociación comercial de materias
primas, productos elaborados, repuestos, automotores,
autopartes, herramientas, mercaderías en general e
insumos.- La sociedad podrá dedicarse a realizar
servicios de mantenimiento y limpieza en empresas,
oficinas particulares y en reparticiones públicas,
nacionales, provinciales y municipales y organismos
descentralizados de dichas administraciones y todo
ente público nacional, provincial o municipal, ya sea
en forma directa o a través de llamados a licitaciones
y/o concursos de precios, así como también con entes
privados, ya sean comerciales, industriales o de bien
público, nacionales o extranjeros, pudiendo actuar en
nombre propio, por cuenta de terceros y/o asociada a
terceros. En lo relacionado directa o indirectamente
con su objeto, podrá presentarse en concursos de
precios, licitaciones públicas o privadas y realizar
cotizaciones en moneda nacional o extranjeras y
contrataciones bajo cualquier modalidad permitida
por las leyes y el presente estatuto; b) INMO BI-
LIARIAS: La compra, venta, permuta, explotación,
arrendamiento, usufructo, locación, administración y
construcción en general de inmuebles urbanos y rurales,
edificios para vivienda o industriales, sus remo-
delaciones, ampliaciones, reciclaje o mejoras; frac-
cio namiento de tierras, loteo s, urbanizacion es,
subdivisiones; la ejecución, dirección y administración
de proyectos y obras públicas, civiles, sanitarias,
eléctricas, incluso la v enta de las operacio nes
comprendidas en el régimen de la ley nacional trece
mil quinientos doce de propiedad horizontal y las
actividades financiera afines; la sociedad p odrá
administrar inmuebles de terceros; c) CO NSTRUC-
TO RA: Mediante el estudio, proyecto, dirección,
ejecución de obras de ingeniería y de arquitectura de
todo tipo; construcción tradicionales y en seco, ya sea
de obras públicas, privadas mixtas, se trate de lici-
taciones públicas contrataciones directas; construcción
de obras viales, gasoductos, canales, construcción de
instalaciones eléctricas y mecánicas, edificación de
obras de todo tipo, urbanas y rurales.- La sociedad
tiene plena capacidad jurídica, pudiendo realizar todo
t ipo de actos, contratos u operaciones que se relacionen
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E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia de la Familia de esta
ciudad Capital, sito Jofré de Loaiza Nº 55; Secretaría
Civil Nº Uno a mi cargo, en autos caratulados: "SR.
AGENTE FISCAL C/FIGUERO A JULIA SUSA-
NA Y/O  VERA JO SE PAULINO  S/EJECUCIO N
FISCAL", Expte. S-12.556/00, se cita y emplaza a la
Sra. JULIA SUSANA FIGUERO A a comparecer en
estos autos por sí o por medio de apoderado dentro del
plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de de-
clararla ausente y designarle Defensor de Ausentes
(Arts. 146 y 320 del C.P.C. y C.) para que la represente
en el juicio.- Pract íquense las publicaciones en el
Bolet ín Oficial, y mediante comunicado por ante LU
14 Radio Provincia de Santa Cruz por el término de
dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2005.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Nº 1
Civil, Comercial, de Familia y de Minería con asiento
en la localidad de Caleta Olivia, Provincia de Santa
Cruz a cargo de la  DRA. MARTA ISABEL YAÑEZ,
Secretaría Actuaria a cargo del DR. PABLO  PA-
LACIO S, cita y emplaza por el término de TREINTA
DIAS, a herederos y acreedores que se consideren con
derecho a los bienes del Sr. HASIP HASSANIE y de
la Sra. ADELINA GALLARDO , para que en ese
plazo acrediten dichas circunstancias en los autos
caratulados: "HASSANIE HASIP Y O TRA S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO " Expte. H-23256/05.
Publíquense edictos por TRES DIAS en el Boletín
Oficial y Diario la Prensa de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 19 de Setiembre de 2005.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 -
Fuero Universal con asiento en la localidad de Puerto
San Julián, a cargo de la Dra. Luisa Ana Lutri, Secretaría
Civil a mi cargo en autos caratulados: "GARRIDO
ADELINO  S/SUCESIO N AB INTESTATO " Exp.
Nro. G- 9409/05 cita y emplaza por el plazo de treinta
días a herederos y acreedores del causante a fin de que
presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por
tres días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en el Diario "T iempo Sur" de la ciudad de Río
Gallegos.

P UERT O SAN JULIAN, 30 de Sept iembre de 2005.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

EDICTO  80/05

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEO NE,
Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Minoridad y Familia de Pico Truncado,
Secretaría del Menor y la Familia, sito en calle Sgo. del
Estero S/N. Bº Industrial, a cargo del autorizante, en
autos caratulados: "MORALES, FRANCISCO ED-
MUNDO s/SUCESION EXPTE. NRO. M-4201/04.-
CITA Y EMPLAZA a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante
FRANCISCO  EDMUNDO  MO RALES para que
en el término de treinta días los acrediten. Publíquense
por tres días en el BO LETIN O FICIAL DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ.-

PICO  TRUNCADO , 04 de Octubre de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 81/05

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con
asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi
cargo, cita y emplaza a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante PEDRO
RO MERO  en autos caratulado s "RO MERO
PEDRO  s/SUCESO RIO  AB-INTESTATO " Expte.
Nº R-3948/04 para que dentro del plazo de treinta días
los acrediten (Art. 683 del C.P.C. y C.)-

Publíquense edictos por el término de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA Nº DOS: OCTUBRE 05 de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  83/05

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con
asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi
cargo por subrogancia legal, cita y emplaza a quienes
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante JO SE BERNARDINO  ARRO YO  en autos
caratulados "ARRO YO , JO SE BERNARDINO  s/
SUCESO RIO  AB-INTESTATO " Expte. Nº A-
4721/05 para que dentro del plazo de treinta días los
acrediten (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA Nº DOS: OCTUBRE 6 de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E  D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y de Instrucción de
Puerto Deseado, a cargo de la Dra. Mirtha Margarita
Marsicano, Secretaría en lo Civil y Comercial a cargo
de la Dra. Claudia Cano, con asiento en la localidad de
Puerto Deseado en autos caratulados: LEIVA, JULIO
s/GUARDA DE MENO R (Expte. Nº 585/05) cita al
Sr. JULIO ELEODORO AGUILAR para que dentro
de cinco días comparezca a tomar la intervención que
le corresponde en este proceso por sí o por apoderado
en el término de cinco días, bajo apercibimiento de
resolver los presentes conforme las probanzas habidas
y el interés superior del menor (Arts. 146 y 147 del
C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por un día en el Boletín Oficial
de la Provincia y periódico "EL ORDEN" de esta lo-
calidad.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
__________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y de Instrucción de
Puerto Deseado, a cargo de la Dra. Mirtha Margarita
Marsicano, Secretaría en lo Civil y Comercial a cargo
de la Dra. Valeria Martinez, con asiento en la localidad
de Puerto Deseado en autos caratulados: "FER-
NANDEZ GARCIA, CELSO  S/SUCESIO N AB

INTESTATO " (Expte. Nº 18.917/05) cita a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante para que dentro de los treinta días lo
acrediten.-

Publíquense edictos por tres días en el periódico
"EL ORDEN" de esta localidad y "BOLETIN O-
FICIAL" de la Provincia.-

Dra. VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

La  Dra. MARTA I. YAÑEZ, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería con asiento en
calle 9 de Julio Nº 820 de la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría a mi cargo, ha
ordenado notificar al SR. NESTOR EDMUNDO
ORTEGA, por este medio, la resolución obrante a fs.
32 y vta. de los autos caratulados: "DEL SO L
AUTO MO TO R S.R.L.  C/O RTEGA NESTO R
EDMUNDO  Y O TRA S/EJUCUTIVO " EXPTE.
Nº D-20.811/02, cuya parte pertinente se transcribe y
dice "Calet a Olivia, 25 de Marzo de 2003.- Y
VISTO S :...YCO NSIDERANDO :..RES UELVO :
1)SENTENCIAR esta causa de trance y remate, man-
dando llevar adelante la ejecución hasta tanto los
deman dados NESTOR EDMUNDO ORT EGA y
MARIA INES TRONCOSO, hagan al acreedor DEL
SOL AUTOMOTOR S.R.L. íntegro pago del capital
reclamado, en la suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y DOS ($ 1.232) con más el
interés anual del 15% en concepto de compensatorios
y punitorios, que se calculará desde que cada suma es
debida (10/04/01, 10/05/01, 10/06/01, 10/07/01 - 4
pagarés) y a partir del 03/02/02 se aplicará además el
C.E.R., que publicará el Banco Central de la República
Argentina, hasta el efectivo pago, con costas (Art. 68
del C.P.C. y C.).- II) DIFERIR la regulación de
honorarios del letrado interviniente hasta tanto obre en
autos liquidación aprobada y firme.- III) REGIS-
TRESE-NO TIFIQ UESE al ejecutante y a los eje-
cutados conforme el Art. 136 del C.P.C. y C., haciéndo-
le saber a la demandada que por aplicación de los
apercibimientos previstos en los Arts. 41 y 521 del
citado código, las sucesivas notificaciones se realizarán
conforme lo establecido por el Art. 134 del mismo
cuerpo legal.- TOMO: I - REGISTRO: 42-FOLIO:
49.- (fdo) DR. MARCELO BAILAQUE -JUEZ
SUBROGANTE".- Publíquense edictos en el Boletín
O ficial  de la Provincia de Santa Cruz y en el diario
"LA PRENSA" de Santa Cruz, por el término de UN
día.-

CALETA OLIVIA, 22 de Setiembre de 2005.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-1
_________

E D I C T O

La Dra. MARTA I. YAÑEZ, titular del Juzgado de
Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial de
Minería de la Provincia de Santa Cruz con asiento en
CALETA OLIVIA, Secretaría a mi cargo, cita y
emplaza a la Sra. MARIA AZUCENA CO NTRE-
RAS, para que dentro del término de CINCO (5) días
a partir de esta publicación, comparezca a tomar la
intervención que por Ley corresponda, en los autos
caratulados: "CO MERCIAL AUTO MO TO R S.A.
C/CO NTRERAS MARIA AZUCENA S/EJECU-
TIVO " EXPTE. Nº C-20.939/02, bajo apercibi-
miento de designar al Defensor Oficial de Ausentes
para que lo represente (Art. 320 del C.P.C.C.). Pu-
blíquense edictos por UN DIA en el Boletín O ficial de
la Provincia y en el diario "LA PRENSA" de esta ciu-
dad.-

CALETA OLIVIA, 21 de Febrero de 2005.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-1
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LICITAC ION ES

MUNICIPALIDAD
DE PICO  TRUNCADO

SANTA CRUZ - ARGENTINA

LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 007-05
ADQ UISICIO N: PROVISION DE PLANTA
FIJA DE TRITURACION Y CLASIFICACION
DE ARIDOS PARA HORMIGONES Y
ASESORAMIENTO DE MONTAJE PARA LA
INSTALACION DE LA MISMA.
PRESUPUESTO  O FICIAL: SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 655.000) IVA
Incluido.
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Un Mil Nove-
cientos Sesenta y Cinco ($ 1.965), el mismo
podrá ser adquirido en la Tesorería Municipal.
APERTURA: 21 de Octubre de 2005, a la hora
13:00.
LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Departa-
mento Compras tel. 0297-4992771, sito en 9 de
Julio 450 de Pico Truncado, en horario de atención
al público de 08 a 15 hs.
P-1

Cuyo objeto es la adquisición de materiales con
destino a Servicio de Infraestructura zona aero-
puerto - energía.
Fecha de apertura de sobres: 28 de Octubre de
2005.
Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Adquisiciones
y Contrataciones.
Valor Pliego de Bases y Condiciones: $ 75,00
(pesos setenta y cinco).
Adquisición Pliegos: División Recaudación
todos los días hábiles de 07:30 a 13:30 hs. TE
0297-4872248/4872261.
Dirección correo electrónico, pem@pdesea-
do.com.ar.-
Consultas: Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-
4871271, Dirección correo electrónico, sospl
@pdeseado.com.ar.
Presupuesto: Pesos setent a y cinco mil ($ 75.000,00).-
P-1

"LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO , ANUNCIA"

EL LLAMADO  A
LICITACIO N PUBLICA 15/05

CO NVOC ATORIA
SO CIEDAD MEDICA S.A.

CONVOCATO RIA

Convócase a los Señores accionistas a asamblea
general ordinaria, a celebrarse el día 25 de Octubre de
2005, a las 12,00 horas, en la sede de la Avda. San
Mart ín Nº 350 de Río Gallegos, a efectos de considerar
el siguiente Orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para firmar el
acta de asamblea.

2º) Consideración de la documentación del Artículo
234. Inc. 1) de la Ley 19.550, correspondientes al 29º
ejercicio económico finalizado el 31 de Mayo de
2005.

3º) Distribución de resultados y retribución al
Directorio y Síndico.

4º) Designación de un Síndico titular y un Síndico
suplente por el término de un año.

Nota: En caso de no lograrse, el quorum necesario,
se convoca en 2da. convocatoria a las 13,00 horas, en
el mismo lugar y fecha, para considerar el orden del día
que antecede.

EL DIRECTO RIO
P-4

________

NOT IFIC ACIO NES
S.T. y S.S.

CEDULA DE NO TIFICACIO N
A: SANCHO  JUAN Y/O  PATAGO NIA

SERVICE S.R.L.

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: PARADA
ALFREDO S/DEMANDA LABORAL C/SANCHO
JUAN Y/O PATAGONIA SERVICE S.R.L., Expte.
Nº 553 .615/MG/20 05, que se tramita po r esta
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, a fin de
comunicarle que se ha dictado Disposición Nº 657/05,
que transcripta en sus partes pertinentes dice así
VISTO...CONSIDERANDO...DISPONE...ARTICULO
1º) DETERMINAR CO MO  LAUDO  ARBITRAL,
que la R/S SANCHO JUAN Y/O PATAGONIA
SERVICE S.R.L., debe abonar al SR. PARADA
ALFREDO titular del DNI Nº 13.582.717, con do-
micilio en calle: Hielos Continentales Nº 1164, de esta
localidad, la suma de PESOS cinco mil cuatrocientos
veintitrés con 76/100 ($ 5.423,76), en conformidad a
lo expuesto en los considerandos de la presente.-
ARTICULO  2º) El importe mencionado en el Art. 1º
de la presente Disposición deberán ser depositados en
un plazo de cinco (5) Días de notificada la presente en
la Cta. Cte. Fondos de Terceros Nº 72 3448/7 de la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, en la
Casa Central y/o Sucursal del Banco de Santa Cruz
S.A., debiendo presentar ante este Organismo el
respectivo comprobante de depósito dentro de las 48
Horas de efectuados el mismo.- ARTICULO  3º): El
no cumplimiento con los Arts. 1º y 2º, de la presente,
darán lugar a la aplicación de la sanción corres-
pondiente conforme lo dispuesto en el Anexo II
Capítulo 2º Art. 5º del Pacto Federal del Trabajo
ratificado por la Ley 2506, sin perjuicio de ejecutar los
haberes reclamados por el demandante por la vía
Judicial correspondiente.- ARTICULO  4º) Regís-
trese, Notifíquese a las partes y cumplido ARCHI-
VESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-2

_______

CEDULA DE NO TIFICACIO N
A: PILO NI MATIAS HERNAN

Me dirijo a Ud. en  Autos Caratulados: BOREL
CRISTHIAN LEONARDO  S/DEMANDA LABO-
RAL C/PILONI MATIAS HERNAN, Expte. Nº
552.890/STySS/2004, que se tramita ante esta Sub-
secretaría de Trabajo y Seguridad Social, a fin de co-
municarle que se ha dictado Disposición Nº 514/
STySS/2005, que transcripta en sus partes pertinentes
dice así: VISTO ...CONSIDERANDO ...DISPO NE...
ARTICULO  1º) INTIMAR al SR. PILONI MATIAS
HERNAN Y/O SP EDDY COMUNICACIONES Y/O
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, con domicilio
en Alvear Nº 771 Dpto. 51 de esta ciudad capital, a
abonar al  SR. BOREL CRISTHIAN LEONARDO
titular del DNI Nº 22.767.062, domiciliado constituido
en Antártida Argentina Nº 61, la suma de PESOS UN
MIL VEINTIUNO CON TREINTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 1.029,31), de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos de la presente.- ARTICULO  2º) El
importe mencionado en el Art. 1º de la presente Dis-
posición deberá ser depositado en un plazo de cinco
(5) días de notificada la presente en la Cta. Cte.
Fondos de Terceros Nº 723448/7 de la Subsecretaría
de T rabajo y  Seguridad Social, en la Casa Cent ral y /o
Sucursales del Banco de Santa Cruz S.A., debiendo
presentar ante este Organismo el respectivo compro-
bante de depósito dentro de las 48 hs. de efectuado el
mismo.- ARTICULO  3º) El no-cumplimiento con
los Arts. 1º y 2º, de la presente, darán lugar a la
aplicación de la sanción correspondiente conforme a
lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2º Art. 5º del
Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley 2506,
sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados por el
demandante por la vía judicial correspondiente.-
ARTICULO  4º) Regístrese, notifíquese a las partes y
cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA

Nº 03/05

O BJETO : "MANO  DE O BRA Y MA-
TERIALES PARA LA CO NSTRUCCIO N
DE 3 .50 0  M2  DE VEREDAS EN B º
GÜEMES DE LA LO CALIDAD DE LAS
HERAS".

APERTURA DE O FERTA: 28 DE OC-
TUBRE DE 2005.

HO RA: 12:00

LUGAR: SECRETARIA DE HACIENDA

DO MICILIO : SAN MARTIN Nº 418

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 210.000,00

VALO R DEL PLIEGO : $ 210,00

VENTA DE PLIEG O S : DEPARTA-
MENTO RECAUDACIONES.

PRES ENTACIO N EN MESA DE EN-
TRADAS: Hasta el día 28 de Octubre de 2005
a las 11:00.

P-2

MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  SANTA CRUZ

LICITACIO N PUBLICA Nº 03/2005
(Primer Llamado)

Motivo: Adquisición de un (1) camión me-
diano, cero Km. (sin rodar).

Presupuesto: $ 140.000,00.
Apertura: 14 de Octubre de 2005 a las 12:00

horas.
Lugar de Apertura: Municipalidad de Puerto

Santa Cruz, Belgrano Nº 527 - Puerto Santa Cruz
- Provincia de Santa Cruz.

Venta y Consulta de Pliegos: Secretaría de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de
Puerto Santa Cruz, Belgrano Nº 527, Puerto
Santa Cruz.

P-1

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS LLAMA A

LICITACION PUBLICA Nº 17/MRG/05.-

* OBJETO: Construcción  de ciento noventa
y dos (192) nichos en el Cementerio local,
solicitados y destinados al Departamento Ce-
menterio, dependiente de la Dirección de Ser-
vicios y Contralor de Actividades Económicas,
áreas de la Secretaría de Gobierno.-

* PRES UPUESTO  O FIC IAL:  PES O S
DO SCIENTO S O CHENTA Y NUEVE MIL
NO VECIENTO S CUATRO  ($ 289.904,00).-

* VALO R DEL PLIEGO : PESO S DO S
MIL O CHO CIENTO S NO VENTA Y NUE-
VE CON CUATRO CENTAVOS ($ 2.899,04).-

* CO NSULTA DE PLIEGO S: A partir del
día 11 de Octubre del corriente año, en las de-
pendencias del Departamento Compras, en el
horario de 09 a 14 horas.-

*  RECEPCIO N DE O FERTAS: hasta el día
24 de Octubre de 2005 hasta la hora 10:00, en las
dependencias del Departamento Compras.-

* APERTURA: 24 de Octubre de 2005, a las
10:00 Hrs. en las instalaciones de la Secretaría de
Obras Públicas y Urbanismo (Municipalidad de
Río Gallegos), sita en Avenida San Martín Nº
791.-

P-1
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ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

S U M A R I O BO LETIN O FICIAL  Nº 3906

P ágs.    3 /4

Los documentos que se insert an en el Bolet ín
Oficial serán t enidos por aut ént icos y  obligato-
rios por el efecto  que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-

Págs.   1/3

Pág.       4

Págs.   5/6

Págs.  11/12

Págs.  7/10

Págs.   6/7

Pág.      11

Pág.      11

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
UNIDAD EJECUTO RA PO RTUARIA DE

SANTA CRUZ

LICITACIO N PUBLICA Nº 05/
UN.E.PO .S.C./2005

O B JETO : EJECUCION DE LA OBRA
" CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE
RESGUARDO Y CENT RO DE CONTRA-
T ACION DE ESTIBADORES Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL PUERTO DE
PUERTO DESEADO EN LA LOCALIDAD DE
PUERTO DESEADO, PROVINCIA DE SANTA
CRUZ.

PRESUPUESTO  O FICIAL: DO S MILLO -
NES O CHO CIENTO S O CHENTA Y CINCO
MIL Q UINIENTO S O CHENTA CO N CUA-
RENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.885.580,44).-

VALO R DEL PLIEGO : DO S MIL NO VE-
CIENTO S PESO S ($ 2.900,00).-

FECHA DE APERTURA: 23 DE NO VIEM-
BRE DE 2005, A LAS 18:00 HO RAS.

LUGAR DE APERTURA: En Dependencias
de la Municipalidad de Puerto Deseado, sita en
calle Almirante Guillermo Brown Nº 415 - 9050
-PUERTO DESEADO-Provincia de Santa Cruz.

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
En la sede de la UN.E.PO.S.C., sita en calle Go-
bernador Lista Nº 395 - 9400-Río Gallegos, y en
las dependencias del Puerto de Puerto Deseado,
sita en Zona Portuaria, 9050-Puerto Deseado, -
Provincia de SANTA CRUZ - a partir del 14 de
Octubre de 2005, hasta tres (03) días antes de la
Apertura de Ofertas.

UNIDAD EJECUTO RA PO RTUARIA DE
SANTA CRUZ MINISTERIO  DE

ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO  PRO VINCIAL DE

EDUCACIO N

LICITACIO N PUBLICA Nº 29/200 5.-
"ADQ UISICIO N DE ELEMENTO S PARA
EL AREA DE MUSICA (G UITARRAS,
TECLADO S ELECTRO NICO S, BO MBO S,
ETC.), CO N DES TINO  A DISTINTO S
ESTABLECIMIENTO S EDUCATIVO S".

APERTURA DE O FERTAS: 26 DE OC-
TUBRE DE 2005 - 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES - ROCA Nº 819 - 9400 - RIO
GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 100,00, C/U-
NO EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA
CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº
279 PISO 1º - 1002 - CAPITAL FEDERAL Y
EN LA PAGINA WEB DE LA PROVIN-
CIA<www.scruz.gov.ar>.-
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Plazo: 2 (dos) meses
Presupuesto Oficial: $ 289.914,00
Fecha de Apertura: 21/10/05 - a las 11:00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV - DO N BO SCO  Nº 369
Valor del Pliego: $ 289,90
Venta de Pliegos: A partir del 03/10/05
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.

Casa de Santa Cruz - 25 de Mayo Nº 277 - Bs. As.
Consultas: Dirección General de O bras - Dpto. FO ESTZS

Don Bosco Nº 369 - 9400 - RIO  GALLEGO S

LICITACIO N PUBLICA Nº 47/IDUV/05
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El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
POR UNA NUEVA SANTA CRUZ

"AUTOMATIZACION DE PUERTAS DE ACCESO, LOCUTORIO Y
TRABAJOS VARIOS EN EL HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS"

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO  PRO VINCIAL DE

EDUCACIO N

LICITACIO N PUBLICA Nº 30/2005.-
"ADQ UISICIO N DE MO BILIARIO  (PU-
PITRES, SILLAS, ETC.) CO N DESTINO
A DISTINTO S ES TABLECIMIENTO S
ESCO LARES".

APERTURA DE O FERTAS: 28 DE OC-
TUBRE DE 2005 - 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION P ROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES - ROCA Nº 819 - 9400 - RIO
GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 100,00, C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION Y EN
LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO
Nº 279 PISO 1º - 1002 - CAPITAL FEDERAL
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVIN-
CIA<www.scruz.gov.ar>.-
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A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comuni-

car dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los
mismos, de lo contrario esta Dirección General no
se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-LEY
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